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B9-0580/2022

Resolución del Parlamento Europeo sobre las sospechas de corrupción en relación con 
Qatar y la necesidad de aumentar la transparencia y la rendición de cuentas en las 
instituciones europeas
(2022/3012(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 83, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (TFUE), que enumera la corrupción y el blanqueo de capitales como delitos de 
especial gravedad con una dimensión transfronteriza,

– Vistos el artículo 9 del Protocolo (n.º 7) del Tratado de la Unión Europea y el TFUE,

– Visto el procedimiento legislativo ordinario del Parlamento relativo a la lista de terceros 
países cuyos nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las 
fronteras exteriores y la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa 
obligación (Kuwait, Qatar) (2022/0135(COD)),

– Vistos los artículos 15, 21, 51, 71, 132, 198, 207 y 208 de su Reglamento interno,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que la policía belga llevó a cabo registros en los hogares de diversos 
políticos socialistas los días 9 y 12 de diciembre de 2022, tras varios meses de 
investigaciones; que estas personas son sospechosas de participación en una 
organización delictiva, de blanqueo de capitales y de corrupción; que se cree que Qatar 
ha influido en las decisiones económicas y políticas del Parlamento Europeo al pagar 
grandes sumas de dinero y ofrecer regalos exorbitantes;

B. Considerando que, en relación con la investigación, su vicepresidenta Eva Kaili ha sido 
detenida; que, desde entonces, ha sido suspendida por el Grupo S&D; que el despacho 
de la diputada al Parlamento Europeo Eva Kaili ha sido sellado a la espera de que 
prosigan las investigaciones; que los despachos de los asistentes parlamentarios 
acreditados de los diputados al Parlamento Europeo Maria Arena y Marc Tarabella 
también han sido supuestamente sellados; que el padre de la diputada Eva Kaili también 
está presuntamente implicado en el escándalo; que los despachos del personal de la 
secretaría también han sido supuestamente sellados por la policía;

C. Considerando que el antiguo diputado al Parlamento Europeo Pier Antonio Panzeri 
también ha sido detenido en relación con el asunto después de que se encontraran más 
de 500 000 EUR en efectivo en su domicilio; que el antiguo diputado Pier Antonio 
Panzeri es presidente de la organización no gubernamental (ONG) Fight Impunity, con 
sede en Bruselas; que numerosos miembros del Grupo S&D y otras instituciones 
socialdemócratas han desempeñado un papel en esta organización;

D. Considerando que los diputados al Parlamento Europeo no pueden invocar la inmunidad 
cuando son detenidos en flagrante delito;
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E. Considerando que los diputados al Parlamento Europeo Eva Kaili, Marc Tarabella y 
Alessandra Moretti, todos ellos miembros del Grupo S&D, pero no miembros ni 
suplentes de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior (LIBE), 
votaron a favor en la votación de la Comisión LIBE sobre la liberalización del régimen 
de visados para los nacionales cataríes (2022/0135(COD));

F. Considerando que la diputada al Parlamento Europeo Eva Kaili defendió el historial de 
derechos humanos de Qatar en su discurso en el Parlamento el 21 de noviembre de 
2022, alabando al país por encontrarse «a la vanguardia de los derechos laborales» tras 
tomar la decisión de eliminar un sistema de patrocinio de trabajadores migrantes1;

G. Considerando que el diputado al Parlamento Europeo Marc Tarabella ha renunciado a 
su pertenencia al Grupo S&D; que la diputada al Parlamento Europeo Maria Arena ha 
dimitido como presidenta de la Subcomisión de Derechos Humanos; que el diputado al 
Parlamento Europeo Pietro Bartolo ha dimitido como ponente para el expediente 
relativo a la liberalización del régimen de visados para los nacionales cataríes; que el 
diputado al Parlamento Europeo Andrea Cozzolino ha dimitido de su cargo de 
coordinador del Grupo S&D para casos urgentes de violaciones de los derechos 
humanos, de la democracia y del Estado de Derecho (de conformidad con el 
artículo 144 del Reglamento interno);

H. Considerando que la Comisión ha buscado un acuerdo para aumentar las importaciones 
de gas natural licuado procedentes de Qatar incluso antes del inicio de la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania; que Qatar ha comprometido en su mayor parte su 
producción de gas natural licuado a largo plazo con otras partes;

I. Considerando que la presidenta de la Comisión, Ursula von der Leyen, declinó 
responder preguntas sobre las relaciones de su vicepresidente Margaritis Schinas con 
Qatar en una sesión informativa para la prensa el lunes 12 de diciembre de 2022; que el 
comisario Schinas representó a la Unión en la ceremonia inaugural de la Copa Mundial 
de la FIFA el mes pasado y ha sido criticado por diputados al Parlamento Europeo por 
sus tuits de los últimos meses en los que elogiaba las reformas laborales de Qatar;

J. Considerando que el Parlamento ha incumplido reiteradamente la obligación de aplicar 
las normas en materia de lucha contra el blanqueo de capitales a las ONG al negarse a 
ampliar el ámbito de aplicación de las normas vigentes en consonancia;

1. Expresa su profunda preocupación por la información sobre corrupción, soborno, 
blanqueo de capitales y facilitación de injerencias extranjeras por parte de políticos 
socialistas del Parlamento Europeo; condena inequívocamente cualquier tipo de 
injerencia extranjera en las instituciones europeas y denuncia el hecho de que, en 
particular, el Grupo S&D haya permitido que agentes de un país no perteneciente a la 
Unión se hayan infiltrado en él;

2. Considera que hasta ahora solo se ha descubierto la punta del iceberg; considera, 
asimismo, escandalosas e inculpatorias las averiguaciones realizadas hasta el momento 
y encarga a su presidenta que cree un órgano independiente para investigar el asunto; 

1 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/CRE-9-2022-11-21-INT-1-137-
0000_EN.html.
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pide que esta investigación incluya una investigación pormenorizada de las actividades 
de representación de intereses de Qatar en forma de un informe escrito exhaustivo en el 
que se enumeren todas las reuniones con funcionarios y representantes cataríes y se 
analicen los incentivos existentes para que antiguos diputados al Parlamento Europeo 
participen en actividades de representación de intereses bajo la apariencia de actividades 
de ONG, así como un informe escrito detallado del procedimiento que dio lugar al 
informe de la Comisión LIBE sobre terceros países cuyos nacionales están sujetos o 
exentos de la obligación de visado (2022/0135(COD));

3. Recuerda que, de conformidad con el artículo 9 del Protocolo (n.º 7), la inmunidad no se 
aplica en caso de flagrante delito; suspende la inmunidad de aquellos diputados que 
estén siendo investigados pero no hayan sido sorprendidos en flagrante delito;

4. Concluye que la independencia del Parlamento Europeo se ha visto gravemente 
comprometida; insiste en que se lleve a cabo una investigación exhaustiva; toma nota 
del fracaso de la Comisión Especial sobre Injerencias Extranjeras en Todos los Procesos 
Democráticos de la Unión Europea, en particular la Desinformación (INGE e INGE 2), 
y pide, por tanto, la dimisión del presidente de la Comisión INGE 2; insiste en la 
necesidad de crear una nueva comisión de investigación de conformidad con el 
artículo 208 del Reglamento interno para determinar la responsabilidad política, evaluar 
qué expedientes pueden haberse visto comprometidos como consecuencia de esta 
injerencia extranjera y de esta manipulación democrática, verificar el papel exacto de 
las ONG y otros representantes de intereses bajo la apariencia de defensores de los 
derechos humanos y cómo solucionar estos problemas; toma nota de que un antiguo 
diputado también se ha visto envuelto en el escándalo y encarga a la nueva comisión de 
investigación que investigue si algún expediente se ha visto comprometido durante la 
legislatura anterior; insta, asimismo, a que se investigue si se han violado los principios 
de transparencia y el código de conducta en otros casos;

5. Encarga a su presidenta que anule todos los expedientes que puedan haberse visto 
afectados, en particular el relativo a la liberalización del régimen de visados para los 
nacionales cataríes (2022/0135(COD)); encarga, asimismo, a la Comisión LIBE que 
designe un nuevo ponente, de conformidad con el artículo 51 del Reglamento interno, 
para el expediente mencionado y que reinicie el procedimiento desde cero; sugiere la 
apertura de un procedimiento legislativo ordinario separado para la liberalización del 
régimen de visados para Kuwait;

6. Da instrucciones a todos los diputados de que revelen inmediatamente cualquier vínculo 
o beneficio recibido de Qatar o de las ONG implicadas; da instrucciones, asimismo, a 
todos los ponentes y ponentes alternativos de que informen sobre las reuniones que 
hayan mantenido en el pasado con funcionarios y representantes de Qatar y de las ONG 
implicadas; pide que se prohíba a Qatar y a las ONG implicadas ejercer actividades de 
representación de intereses y que sean eliminados del registro de grupos de presión;

7. Observa con preocupación que varios diputados al Parlamento Europeo, a saber, Eva 
Kaili, Marc Tarabella y Alessandra Moretti, participaron en la votación de la 
Comisión LIBE sobre el expediente sin ser miembros ni suplentes de esta comisión; 
pide que se investigue la motivación de estas sustituciones;
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8. Observa con preocupación que, durante las reuniones de ponentes alternativos, se 
debatió un vínculo entre el acuerdo sobre el gas con Qatar y la liberalización del 
régimen de visados para este país; subraya que el ponente no informó de ninguna 
reunión con la Comisión ni con funcionarios o representantes de Qatar;

9. Considera que la demanda de gas de la Unión está poniendo en peligro la calidad de su 
legislación; lamenta el vínculo entre los supuestos valores de la Unión y su política 
comercial, ya que la política comercial de la Unión parecer volver parcial e interesada 
su legislación, revelando así la arrogancia de la Unión con respecto a los valores que 
pretende defender;

10. Pide la suspensión inmediata de los diputados al Parlamento y de los miembros del 
personal implicados en el escándalo a la espera del resultado de la investigación; insiste 
en que la vicepresidenta Kaili sea sustituida de conformidad con los principios 
establecidos en el artículo 15 de su Reglamento interno;

11. Pide a la Comisión que estudie si la ampliación del ámbito de aplicación de las normas 
de lucha contra el blanqueo de capitales, en particular mediante la inclusión de las 
ONG, habría impedido que se produjeran estos acontecimientos;

12. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo y a la 
Comisión.


